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Presentación

La alerta mundial ante la posible ocunencia de una nueva pandemia de influenza ha
generado una intensa preparación, revisión y actualización de los mecan¡smos de
vigilancia epidemiológica y control de los sistemas de salud para enfrentar esa posible
emergencia sanitar¡a en todos los países.

En Bolivia, como parte de la preparación de su sistema de salud y en el marco de la
polít ica nacional, en los últ imos dos años un grupo de expertos en diferentes
disciplinas, clínicos, epidemiólogos, virólogos, laboratoristas, salubristes,
comunigadores, veterinarios y otros especialiStas en sanidad animal; han estado
trabajando intensamente para elaborar la estrategia nacional y un plan inlersectorjal de
preparación y respuesta a esa posible cont¡ngenc¡a.

Como parte de ese proceso se ha elaborado esta guía de la organización de la
vigilanlia centinela de influenza virus en Bolivia, la cual presenta la organización y

faóil ita el funcionamiento de un sistema de vigilancia centinela integrando fos

componentes epidemiológicos y de laboratorio en un sistema único de detección de
casos de influenza estacional, apoya la vigilancia de virus influenza con potencial

epidémico/pandémico y contribuye al diseño de una respuesta sanitaria efectiva ante
esta eventualidad.

Esperamos que esta guía contribuya al fortalecimiento de nuestro sistema de salud a
enirentar cualquier emergencia epidemiológica y de esa forma garantizar la atención
adecuada a la población boliviana.

--<"- ,/
Y/'4a*t--'^

/  / '  /
Dr, Ramiro TaPia Sainz

Ministro de Salud y DePortes
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VTSTOS Y CONSIDERANDO:

Que, el articulo 158 de la Constitüción Polltic¿ del Estado, en concordancia
con el sfticulü ?do del Código de Salud de la Republica de Bolivi4 establece que la salud cs un bien
de interés publico y que el Estado tiene la oblígación de defende¡ el capiral humano protegiendo la
salud del iodividuo, Ia familía y la población en general garantizaodo el ejercicio de sus derechos sin
distinción de edad r¿za, sexo y condioiéa económica;

Que, cl Ministerio de $alud y Deportes, en el coltexlo de cambio oricn¡ado a
la recuperación de que la visión de1 Estado see gaÉilizar el bienestar genrxal y siendo además el
responsable dei efectivo ejercicio del derecho * la salud, garaffizatrdo Ia seguddad' universáüdad,
accesibilidad y equidad; considera que la vigilancia de la inilueü¿a €stacional y el traaüliento de
paeientes con influeuza deben conta¡ con instfumefitos tscnico¡ adecuados en los distintos niveles de
atenciónt

Que, es necesa¡io emitir inst¡umentos legales que pormifan g¿ranlizar el
ftrncionamiento de los sitios ce¡rtinelo para la Vigilancia de la lnfluenza Estdcional e ir$plerneütar
Normas para cl Traumienlo dQ paoie¡tcs con }rfluenza;

fORTANTO:

El $eñor Mi¡¡istro de Salud y Dsportes, en rrso ds las facultades conferidas por
la Ley No. 3351 óe 2l de fe|rem de X)ü6;

RtrSUELYE:

ARTICULO UNICO.- Aprobat las Gnlas y Pmtocolo para la Vigilancia
Centinel¿ de lnflusnza Estaeional y atensién de pacientes con influenza:

a) Guia de Manejo Cllnico y Hospilalario de Influenza

b) Guía de la Organie¡oión de la Red de Vigilancia Centinela ds Virus lüfluenz¿ en Bolivia

e) Protocolo pa¡a la Vigilancia Centinela d*l Virus Influenza en Boiivia

Cottlo insin¡mentós ofic'r¡les del Ministetio de Salud y Deportes, autoriru la
publicacién y difusió4 debiendo dar cumplimienlo a las gulas y protocolo que forman parte
indisolublc de la pr¡sente resolución.

El Programa Nacional ds Influenz¿ Aviar queda eneargado de la ejeoución y

cumplimiento de la presente Resolución MiÍisterial.

Regístrese, hágase saber y archfvess.
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CAPITULO l. Marco conceptual

1.1 Vigilancia centinela

La Vigilancia centinela es la vigilancia de un suceso de salud determinado en una muestra
de población en riesgo, utilizando una muestra de centros informantes.

La vigilancia centinela se realiza para cubrir las necesidades de información en base a una
mayor cantidad y calidad de datos que permitan conocer la prevalencia de las
enfermedades y su tendencia en grupos específicos de población, así como los factores de
riesgo del problema específico a vigilar.

En la vigilancia centinela se hace uso adecuado de recursos ya que las acciones se
encuentran concentradas en un tiempo definido. En este tipo de vigilancia la información se
la obtiene de una muestra lo más representativa posible de la población vigilada, lo que
permite hacer inferencias con un alto nivel de confianza estadística.

A través de la vigilancia cenlinela, es posible tener una idea más precisa de la magnitud y
evolución de los problemas, tiene un menor costo por resultado en comparación a la
vigilancia regular y en muchas ocasiones también un menor costo global.

Como la vigilancia centinela se realiza en menor tiempo, permite colecta¡ analizar y difundir
la información, de manera oportuna. Este tipo de vigilancia permite la utilización de métodos
clínicos y diagnósticos.

Cuando un programa de control emplea la vigilancia centinela debe establecer claramente
la muestra poblacional, los criterios de inclusión y exclusión, la capacidad resolutiva de los
establecimientos de salud que participarán de la vigilancia, el recurso humano capacitado,
la red de laboratorios de apoyo y el flujo por niveles a seguir.

Operativamente, se basa en la información proporcionada por un grupo seleccionado de
fuentes de notificación del sistema de salud (centros centinelas), que se comprometen a
estudiar una muestra preconcebida (muestra centinela) de individuos de un grupo
poblacional especifico en quienes se evalúa la presencia de un evento de interés para la
vigilancia (condición centinela).

La vigilancia centinela del virus influenza será realizada en grupos de personas en base a
las consideraciones de la OMS que recomienda su uso en las lTS, diarreas e IRA
(enfermedades de alta frecuencia y baja letalidad).

Asimismo, la vigilancia centinela de influenza virus, forma parte del Sistema de Vigilancia de
Influenza y está complementada con la Vigilancia Nacional de Enfermedades de Notificacién
Obligatoria, a través de la notif icación semanal, donde se incluye a partir del año 2008 la
notificación de Enfermedad Tipo Influenza (ETl) en Jos centros centinela identificados y de
la notif icación inmediata de enfermedades para la'Vigilancia del Ministerio de Salud y
Deportes, este úlfimo específicamente para la vigilancia de influenza en humanos por cepa
aviar y la detección de brotes.
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La presente guía está basada en el "Protocolo Genérico para la Vigilancia de la Influenza"
de OPS-CDC del 15 de diciembre de 2006, el cual contiene métodos y procedimientos
normalizados para la vigilancia de influenza integrando los componentes ep¡demiológicos y
de laboratorio en un sistema único.

1.2 Integrantes de Ia vigilancia centinela

La vigilancia centinela para su planificación, ejecución y evaluación requiere del concurso
de cuatro actores clave, la ausencia de uno de ellos haría que las intervenciones fueran
menos efectivas, estos son:

1. La Unidad
2. El Sistema Nacionalde Información en Salud (SNIS).
3. La Red de Unidades Centinelas.
4. La Red de Laboratorios para el diagnóstico del virus influenza y otros virus

respiratorios.

1. La Unidad de Epidemiología a través del Programa de Influenza, es el encargado de
definir el tipo de vigilancia que se requiere, basado en la identificación de sus problemas, el
tipo de acciones de control a realizar y la evaluación de los resultados obtenidos con este
tipo de acciones.

2. El Sistema de lnformación en Salud (SNIS), es el responsable de la captación,
procesamiento y análisis estadístico de los datos, la generación de información y la
comunicación de la misma a todos los interesados,

3. La Red de Unidades Centinelas, son el nivel más básico del sistema de vigilancia, está
compuesta por una oficina de epidemiología local (SEDES) y uno o varios centros centinela.
Son los responsables de la captación de pacientes, toma de muestras y recolección de
información.

4. La Red de Laboratorios para el estudio de virus influenza y otras infecciones respiratorias
virales es el encargado de realizar el diagnóstico de virus influenza y otros virus respiratorios
así como proporcionar los resultados oportunos y confiables.

1.3 Criterios para la selección de los centros centinela

Parala selección de los centros centinela se consideran los siguientes criterios:

- Que el personal de salud esté comprometido en realizar la vigilancia de Influenza.
- Que sea un centro de salud para consulta ambulatoria y/o hospitalizados y que atienda

a un importante número de la población.
- Que el centro centinela cuente con un epidemiólogo o un delegado de epidemiología del

SEDES correspondiente.
- Que en el establecimiento se pueda realizar la toma de muestras.
- Que el establecimiento tenga acceso a un laboratorio de la Red de Laboratorios de

Influenza virus y otros virus respiratorios.
- Que el establecimiento esté ubicado en un área geográfica estratégica (Por ejemplo:

fronteras).



1.4 Criterios para la selección de los laboratorios centinela

- Que el personal esté comprometido en realizar la vigilancia de Influenza virus y otros
virus respiratorios.

- Que el laboratorio cuente con personal previamente entrenado por el INLASA,
Referencia Nacional para Influenza virus, en recolección, almacenamiento y envío de
muestras, y enla técnica de Inmunofluorescencia lndirecta.

- Que el laboratorio centinela cuente con las condiciones de infraestructura y
equipamiento adecuados en resguardo de la bioseguridad del personal y el medio
ambiente.

CAPITULO II. REGULACIéN

La Vigilancia centinela de Influenza Virus está regulada por el Ministerio de Salud y Deportes
a través de la Resolución Ministerial No 0314 de fecha 29 de abril de 2008. Anexo 1.

Los centros centinela funcionarán en base a un acuerdo interinstitucional entre el Ministerio
de Salud y Deportes, a través de la Unidad de Epidemiología, SNISA/E e INLASA, el SEDES
correspondiente, el Laboratorio coordinador y el centro centinela a través del Hospital y el
laboratorio centinela correspondiente. A modo de ejemplo se incorpora en la presente el
acuerdo interinstitucional para el funcionamiento como centro centinela del Hospital
Municipal Boliviano Hofandés de la ciudad de ElAlto. Anexo 2.

CApíTULO nl. ORGANTZACTóN DE LA RED DE VIcILANCIA CENTINELA PARA EL
VIRUS INFLUENZA

3.1. Objetivos de la Vigilancia Gentinela de Bolivia

3.2 Alcances de la Vigilancia Centinela

La Vigilancia Centinela comprende:

. Vigilancia de la Enfermedad Tipo lnfluenza (ETl): vigilancia centinela realizada en
los consultorios externos para aquellos pacientes ambulatorios que cumplan con la
definición de caso de ETl.

1.5
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. ldentificar oportunamente la presencia y actividad del virus influenza.

. Determinar las características epidemiológicas de la Influenza y otras in
respiratorias virales (virus respiratorio sincicial, adenovirus, parainfluenza
metapneumovirus).

. ldentificar el/los tipo(s) de virus influenza circulante(s) para contribuir a
recomendaciones anuales de la OMS sobre la composición de la vacuna
influenza.

. Conocer la incidencia de Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG).

. Conocer la mortalidad por IRAG.

. Detectar brotes de Influenza e infecciones respiratorias agudas virales inusuales
inesperados.

. Orientar la formulación de las políticas y directrices para la prevención y control de
lnfluenza.
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. Vigilancia de la lnfección Respiratoria Aguda Grave (IRAG): efectuada en
hospitales para pacientes hospitalizados que cumplan con la definición de caso de
IRAG.

. Vigilancia de Mortalidad por IRAG: realizada en hospitales para las defunciones por
IRAG.

Las definiciones de caso, criter¡os de inclusión y exclusión, periodicidad, criterios para el
número de muestras con laboratorio, procedimientos para la toma de muestra, tipos de
pruebas de laboratorio, flujo de información, ficha clínica epidemiológica, formularios de
reporle de datos individuales y semanales y base de datos, se describen en detalle en el
documento: "Protocolo para la Vigilancia Centinela de Influenza Virus", Serie: Documentos
Técnicos Normativos No 48.

3. 3. Organización y estructura

La Red de Vigilancia Centinela está organizada por niveles, según lo que observa en el
cuadro de doble entrada. Cuadro 1.

Se consideran en forma horizontal los niveles: normativo (entrada), operativo (proceso) y de
sistematización de la información (salida), cada uno de ellos a su vez, se desarrollan en
forma vertical en los niveles: nacional, inter-departamental, departamental y local.

Nivel normativo

Este nivel tiene un flujo de aplicación de arriba hacia abajo, donde la Red de Vigilancia
Centinela de Influenza Virus está normada técnica y administrativamente por el Ministerio
de Salud y Deportes a través del INLASAy el Programa de lnfluenza mediante; resolüciones
ministeriales, guías, manuales técnicos, protocolos, etc. Cuadros 1 y 2.

Nivel operativo

El nivel operativo tiene un flujo de abajo hacia arriba, es decir, desde el nivel local hasta el
nacional.

N¡vel de sistematización de la información

Este nivel es de doble flujo, en primera instancia desde el nivel operativo (local) hasta el
nacional para alimentar el sistema de información del nivel nacional y posteriormente, la
retroalimentacíón de la información, desde arriba (nivel nacional) hacia abajo (nivel local).



Cuadro 1

oRGANrzAcrór.¡ oe ln RED DE vtctLANctA cENTTNELA DE TNFLUENZA vtRus EN BoLtvtA

En la presente estructura se agrega el nivel inter- departamental con el fin de garantizar una
gestión eficiente y mantener la calidad de las actividades de la vigilancia centinela donde se
incorporan a los Centros coordinadores: INLASA y CENETROP, cada uno a cargo de una
Sub red.

Cada subred, está constituida por un centro coordinador y por los equipos departamentales
de vigilancia centinela, de acuerdo al detalle de la Tabla 1:

Tabla I

Sub-red del INLASA Sub-red del CENETROP

La Paz
Cochabamba
Chuquisaca

Tarija
Oruro*
Potosí*

Santa Cruz
Pando*
Beni*
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OPERATIVO
srsrEMATlzActóN DE

LA rNFoRMAcróN

= Unidad de Ep¡demiologla, b = Programa lnfluenza, c = Inst¡tuto Nacional de LaboÉtorios de Salud, d = Centro Nac¡onal de Enfemedades
opi€l€s, e = Setuicio Deparmental de Salud y f = S¡stema Nac¡onalde Infomacón en Salud

CENTROS DE
cooRDtNActóN

-Sub red  oco¡d€nb l :  INLASA
-sub rod orionbl: cENETROP

sub rcd occidsnhl: INLASA

SNIS.SEDES-
LAB.CENTINELA

GERENCIA DE RED

f41
=ñ;;
CeunHeLA

cENT,RO

9EIrh¡ErA

*= A ser implementadas en una segunda y/o tercera etapa,
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equipos locales (centros y laboratorios centinelas) que son los encargados de la ejecución
de la vigilancia centinela, tal como se muestra a continuación en la fabla 2.

Tabla2

"= A ser implementadas en una segunda y/o tercera etapa

De acuerdo a las necesidades de la vigilancia y a la disponibil idad de recursos humanos y
materiales se nominarán nuevos centros centinela.

Por lo tanto, la Red para la vigilancia centinela estará constituida por cuatro niveles técnico-
administrativos relacionados entre sí, Tabla 3.

Equipo
departamental Ciudad

Equipo local

Centro de salud Gentinela Laboratorio Centinela

Chuquisaca Sucre 1. Hospital Santa Bárbara
Lab.  SEDES
Chuquisaca

Tarija Tarija
2. Hospital San Juan de
Dios

Lab. SEDES Tarija

Cochabamba Cochabamba
3. Complejo Hospitalario
Viedma

Lab.  SEDES Cbba.

Santa Cruz Santa Cruz
4.Hospi ta l  Univers i tar io
Japonés

CENETROP

La ?az

La Paz
5.Complejo Hospi ta lar io
Miraflores (Hospítal del Niño
Dr. Ovidio Aliaga)

INLASA

EIA l to 6 .Hosp i t a l  Mun ic ipa l
Bol iv iano Holandés

INLASA

Potosí- Potosí Hospital Daniel Bracamonte INLASA

Oruro. Oruro Hospi ta l  San Juan de Dios INLASA

Ben i * Guayaramerín Hospital General CENETROP

Pando* Cobija Hospital Roberto Galindo CENETROP

Tabla 3

Niveles de la Red para la vigilancia centinela

. Nacional: Centro de Referencia Nacional (INLASA) y Unidad de Epidemiología

. lnter - departamental: Centro de Coordinación

. Equipo departamental

. Equipo local



Cuadro 2.
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. Organizar, dirigil coordinar, supervisar y evaluar la red nacional de vigilancia del virus
influenza.

. Normalizar los procedimientos técnico-administrativos de la red.

. Capacitar al recurso humano en aspectos técnico-gerenciales específicos de la
vigilancia centinela de virus influenza.

. Coordinar con instituc¡ones y organismos intra, intersectoriales e internacionales para la
vigilancia virológica de virus influenza.

3.4.2 Línea de coordinación del centro de referencia nac¡onal

El Laboratorio de Virología tiene una línea directa de dependencia con la Dirección del
INLASA, a través de la cual coordina con otras dependencias del Ministerio de Salud y
Deportes, SEDES, Centros centinelas, otros Ministerios, Comité Nacional de Influenza y
organ¡zac¡ones nacionales e internacionales.

El Laboratorio de Virología es integrante permanente del Sub Comité de Vigilancia de la
influenza dependiente del Comité Nacional de Influenza Virus.

3.4.3 Funciones del centro de referencia nacional

. Cumplir y hacer cumplir con las políticas y programas que hayan sido definidas en el
país, para la vigilancia del virus influenza.

. Velar por el adecuado funcionamiento de la vigilancia centinela a nivel nacional.

. Analizar la información generada en los centros centinelas.

. Proporcionar información oportuna, suficiente y de calidad a todos los interesados.

. Hacer que los resultados proporcionados por los laboratorios sean fiables,
reproducibles y estén siendo comunicados oportunamente.

. Canalizar los esfuezos técnicos y financieros nacionales e internacionales.

. Capacitar al personal que hace vigilancia en los aspectos técnico-gerenciales.

. Supervisa¡ monitorear y evaluar el proceso de vigilancia centinela.

. Realizar control de calidad a los laboratorios de la red de vigilancia.

. Preparar informes de avance trimestral, semestral, anuales y circunstanciales para las
autoridades superiores.

. Garanlizar la calidad de la información.

3. 5. Garacterización de los centros de coordinación.

Existen dos centros de coordinación:

El Instituto Nacional de Laboratorios de Salud (INLASA)
El Centro Nacional de Enfermedades Tropicales (CENETROP)

3.5.1 Objetivos del centro de coordinación.

. Articular esfuezos y recursos de cada centro centinela bajo su dependencía.

. Formar y capacitar a los equipos departamentales a su cargo en aspectos gerenciales
y técnicos específicos de la vigilancia centinela del virus influenza.

. Proporcionar apoyo permanente a las iniciativas departamentales y locales.

ft



Cuadro 1

oRGANtzActó¡¡ oe u RED DE vrGtLANctA cENTINELA DE tNFLUENZA vIRUS EN BoLtvlA

En la presente estructura se agrega el nivel inter- departamental con el fin de garantizar una
gestión eficiente y mantener la calidad de las actividades de la vigilancia centinela donde se
incorporan a los Centros coordinadores: INLASA y CENETROP, cada uno a cargo de una
Sub red.

Cada subred, está constituida por un centro coordinador y por los equipos departamentales
de vigilancia centinela, de acuerdo al detalle de la Tabla 1:

Tabla I

Sub-red del INLASA Sub-red del CENETROP

La Paz
Cochabamba
Chuquisaca

Tarija
Oruro*
Potosí*

Santa Cruz
Pando*
Beni*
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En cada SEDES el equipo departamental de vigilancia tendrá bajo su dirección al o los
equipos locales (centros y laboratorios centinelas) que son los encargados de la ejecución
de la vigilancia centinela, tal como se muestra a continuación en la Tabla 2.

Tabla 2

Equipo
departamental Ciudad

Equipo local

Centro de salud Centinela Laboratorio Centinela

Chuquisaca Sucre 1. Hospital Santa Bárbara
Lab.  SEDES
Chuquisaca

Tarija Tarija
2. Hosp¡tal San Juan de
Dios

Lab. SEDES Tariia

Cochabamba Cochabamba 3. Complejo Hospitalario
Viedma

Lab. SEDES Cbba.

Santa Cruz Santa Cruz
4.Hospital Universitario
Jaoonés

CENETROP

La Paz

La Paz
5.Complejo Hospitalario
Miraflores (Hospital del Niño
Dr. Ovidio Aliaga)

INLASA

ElAlto 6.Hospi ta l  Munic ipal
Boliviano Holandés

INLASA

Potosí* Potosí Hospital Daniel Bracamonte INLASA

Oruro* Oruro Hospital San Juan de Dios INLASA

Beni* GuayaramerínHospital General CENETROP

Pando* Cobija Hospital Roberto Galindo CENETROP

*= A ser implementadas en una segunda y/o tercera etapa

De acuerdo a las necesidades de la vigilancia y a la disponibil idad de recursos humanos y
materiales se nominarán nuevos centros centinela.

Por lo tanto, la Red para la vigilancia centinela estará constituida por cuatro niveles técnico-
administrativos relacionados enlre sí, Tabla 3.

Tabla 3

Niveles de la Red para la vigilancia centinela

. Nacional: Centro de Referencia Nacional (INLASA) y Unidad de Epidemiología

. lnter - departamental: Centro de Coordinación

. Equipo departamental

. Equipo local



Cuadro 2.

3.4 Caracterización del Centro de Referencia Nacional.

El Laboratorio de Virología dependiente del Instituto Nacional de Laboratorios de Salud
{INLASA), ha sido reconocido como el Centro de Reierencia Nacional para lnfluenza Virus,
mediante Resolución Ministerial No 936 de 16 de diciembre de 2005, en virtud a que el
laboratorio cuenta con:

. la capacidad técnica resolutiva suficiente y constantemente actualizada, asÍ como la
experiencia necesaria en este tipo de trabajo.

. recurso humano capaz de actuar adecuadamente como rnotivado¡ orientador y
capacitador.

. los recursos materiales necesarios y suficientes para llevar a cabo las actividades
programadas.

. la nominación de la Red Nacional de Laboratorios y la Resolución Ministerial del ente
correspond¡ente.

Además, el INLASA ha elaborado los documenios oficiales aprobados mediante Resolución
Ministerial No 0314 de 29 de abril de 2008 para llevar a cabo la Vigilancia Centinela de
Influenza Virus.
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3.4.1 Objetivos del centro de referencia nac¡onal

. Organiza¡ dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la red nacional de vigilancia del virus
influenza.

. Normalizar los procedimientos técnico-administrativos de la red.

. Capacitar al recurso humano en aspectos técnico-gerenciales específicos de la
vigilancia cent¡nela de virus influenza.

. Coordinar con instituciones y organismos intra, intersectoriales e internacionales para la
vigilancia virológica de virus influenza.

3.4.2 Línea de coordinación del centro de referencia nacional

El Laboratorio de Virología tiene una línea directa de dependencia con la Dirección del
INLASA, a través de la cual coordina con otras dependencias del Ministerio de Salud y
Deportes, SEDES, Centros centinelas, otros Ministerios, Comité Nacional de Influenza y
organizaciones nacionales e internacionales.

El Laboratorio de Virología es integrante permanente del Sub Comité de Vigilancia de la
influenza dependiente del Comité Nacional de Influenza Virus.

3.4.3 Funciones del centro de referencia nacional

. Cumplir y hacer cumplir con las políticas y programas que hayan sido definidas en el
país, para la vigilancia del virus influenza.

. Velar por el adecuado funcionamiento de la vigilancia centinela a nivel nacional.

. Analizar la información generada en los centros centinelas.

. Proporcionar información oportuna, suficiente y de calidad a todos los interesados.

. Hacer que los resultados proporcionados por los laboratorios sean fiables,
reproducibles y estén siendo comunicados oportunamente.

. Canalizar los esfuezos técnicos y financieros nacionales e internacionales.

. Capacitar al personal que hace vigilancia en los aspectos técnico-gerenciales.

. Supervisa¡ monitorear y evaluar el proceso de vigilancia centinela.

. Realizar control de calidad a los laboratorios de la red de vigilancia

. Preparar informes de avance trimestral, semestral, anuales y circunstanciales para las
autoridades superiores.

. Garantizar la calidad de la información.

3. 5. Caracterización de los centros de coordinación.

Existen dos centros de coordinación:

El Instituto Nacionalde Laboratorios de Salud (INLASA)
El Centro Nacional de Enfermedades Tropicales (CENETROP)

3.5.1 Objetivos del centro de coordinación.

. Articular esfuezos y recursos de cada centro centinela bajo su dependencía.

. Formar y capacitar a los equipos departamentales a su cargo en aspectos gerenciales
y técnicos específicos de la vigilancia centinela del virus influenza.

. Proporcionar apoyo permanente a las iniciativas departamentales y locales.



3.5.2 Selección de los centros de coordinación

Para el desarrollo de la vigilancia centinela del virus influenza, las instituciones que han sido
designadas como coordinadoras son el INLASA y el CENETROP, por contar con:

. experiencia en este tipo de trabajo.

. núcleo humano capaz de actuar adecuadamente como
capacitador.

motivador, orientador y

. recursos materiales suficientes para alentar las actividades programadas.

3.5.3 Línea de coordinación de los centros coordinadores

Cada centro de coordinación mantiene una línea directa de comunicación con el Centro de
Referencia Nacional (INLASA) y a través de este centro con otras dependencias del
Ministerio de Salud y Deportes y otras instituciones. Estos dos centros coordinadores, se
relacionan directamente entre sÍ.

3.5.4 Funciones de los centros coordinadores

. Cumplir y hacer cumplir con las políticas y programas de vigilancia centinela para
influenza virus que hayan sido definidas en el país.

. Apoyar en la organización y funcionamiento de la vigilancia centinela en los
departamentos que conforman su sub-red.

. Proporcionar a todos los interesados información oportuna y suficiente de sus centros
centinela.

. Proporcionar oportunamente resultados de laboratorio fiables y reproducibles.

. Canalizar los esfuezos técnicos y financieros nacionales e internacionales.

. Capacitar y aclualizar al personal bajo su dependencia.

. Supervisar, monitorear y evaluar el proceso de la sub-red a su cargo.

. Preparar informes circunstanciales para las autoridades superiores.

. Garantizar la calidad de la información.

. Enviar muestras positivas y/o aislados virales de influenza virus al centro de referencia
nacional.

3. 6. Caracterización de los Equipos Departamentales

Para mantener la calidad de los centros centinela y lograr que el proyecto sea sostenible, se
ha visto necesario organizar un equipo técnico en todos los departamentos donde se está
llevando a cabo la vigilancia centinela.

3.6.1 Objetivos del equipo departamental

. ldentificar los requerimientos para la vigilancia centinela.

. Orientar, motivar y capacitar al personal ejecutor (equipo local), en sus lugares de
trabajo.

. Sistematizar los dalos de sus centros centinela, analizar y retroalimentar.

. Supervisa¡ monitorear y evaluar los proyectos.

. Garantizar la calidad de la información.
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3.6.2 Constitución del equipo departamental

El equipo departarnental en cada SEDES, está integrado por:

.  E l  responsable de epidemiología del  SEDES.

. El responsable del SNIS- vigilancia epidemiológica del SEDES.

. El responsable de la red de iaboratorios del SEDES.
' Otros funcionarios de acuerdo a las circunstancias.

Este personal será supervisado y evaluado cont¡nuamente en todos los aspectos
relacionados con la vigilancia centinela por el centro de coordinación con el que guarda
relación directa.

3.6.3 Línea de coordinación del equipo departamental

Los equipos departameniales se relacionan directamente con el centro de coordinación con
el cual trabajan y por otro lado mantienen una línea directa de coordinación con los equipos
locales.

3.6.4 Funciones del equipo departamental

. Cumplir y hacer cumplir con los programas de vigilancia centinela definidas para el virus
influenza.

. Asegurar la organización y funcionamiento de los centros centinela en el departamento

. Asegurar la disponibilidad de recursos materiales y humanos para el funcionamiento de
los centros centinela.

. Proporcionar información de calidad a todos los interesados en forma oportuna y
suficiente.

. Posibilitar que los programas de prevención y control del virus influenza, estén usando
adecuadamente la información.

. Hacer que los resultados proporcionados por los laboratorios sean confiables,
reproducibles y estén siendo comunicados oportunamente.

. Canalizar los esfuerzos técnicos y financieros nacionales e internacionales.

. Capacitar y actualizar al personal que hace vigilancia.

. Supervisar, monitorear y evaluar el proceso.

. Preparar informes circunstanciales, mensuales, trimestrales, semestrales y anuales
para las autoridades superiores.

3. 7. Caracterización de los Equipos Locales

Son los encargados de la ejecución de los proyectos de vigilancia centinela, los integrantes
de estos equipos locales deben estar motivados, orientados y capacitados, además de
contar con los recursos materiales suficientes que permitan lograr resultados fiables.

3.7.1 Objetivos del equipo local

. ldentificar los requerimientos para su sitio centinela.

. Aplicar y ejecutar la vigilancia centinela.

. Consolidar/ integrar los datos de su sit io centinela.



3.7.2 Constitución del equipo local

La conformación del equipo local varía de acuerdo con las características de los estudios y
la disponibil idad de los recursos humanos y físicos.

Sin embargo, el equipo local estándar está conformado por:

. El encargado del centro centinela que puede ser un epidemiólogo u otro funcionario.

. El/los médico(s) clínico(s) y su equipo de apoyo operativo.

. El encargado del laboratorio para el diagnóstico virológico.

. El estadístieo del centro centinela.

Este personal deberá recibir una preferente capacitación y un continuo seguimiento, dadas
las características de sus funciones.

3.7.3 Línea de coordinación del equipo local

El equipo local tiene una línea directa de coordinación con el equipo departamental de
vigilancia centinela.

La capacitación y el seguimiento son realizadas por
(SEDES) y de ser necesario se recurrirá al personal
Centro de Referencia Nacional.

3.7.4 Funciones del equipo local

personal del equipo departamental
del Centro de Coordinación v/o al

. Cumplir con los programas de vigilancia centinela que hayan sido definidas.

. Organizar y poner en funcionamiento el sitio centinela.

. Consolidar / integrar los datos.

. Proporcionar información con calidad a todos los interesados en forma oportuna y
suficiente.

. Proporcionar resultados de laboratorio, f iables, reproducibles y comunicarlos
oportunamente.

. Monitorear y evaluar el proceso.

. Preparar informes circunstanciales y con la periodicidad definida por los niveles
superiores para las autoridades pertinentes

3.8 Algunas consideraciones sobre la Red

Para efectos de control y prevención de Influenza estacional e Influenza en humanos por
cepa aviar, las instituciones de salud pública de la red de vigilancia de influenza virus y otros
laboratorios que no estén integrando esta Red Nacional y que realicen diagnóstico virológico
de virus influenza y otros virus respiratorios, deberán informar al INLASA los resultados de
laboratorio y remitir las muestras positivas y/o aislados virales para su correspondiente
subtipificación viral, de acuerdo a convenio firmado entre el Ministerio de Salud y Deportes
a través del INLASA y la institución correspondiente.
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En el acuerdo interinstitucional se detallan las responsabil idades y obligaciones de los
participantes de la Vigilancia. Anexo 2.

En el anexo 3 se detallan los centros centinelas, los laboratorios, los responsables, la
población en vigilancia y la actividad de los Laboratorios de la Red Nacional de Vigilancia
Centinela de Virus Influenza.

3.9 PRUEBAS DE LABORATORIO

Las pruebas de laboratorio a ser realizadas se describen en la Tabla 4.

Tabla 4

CAPITULO IV. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL

4.1 Selección del personal

En base a los criterios mencionados en el capítulo 2, la selección del personal de los
equipos departamental y local será hecha por el mismo que proporcionará los recursos
necesarios para la capacitación del personal involucrado.

Prueba
de

Laboratorio

lnfluenza estacional Influenza por cepa
aviar/pandémica

Prueba rápida En los lugares donde se
disponga

l n m u n o f l u o r e s c e n c i a
lndirecta

Laboratorios centinela,
coordinadores y el de
Referencia Nacional
(TNLASA)

Aislamiento viral en
Cultivo celular

INLASA y CENETROP

No se realizará en ningún
laboratorio del país dado
que se requiere un
laboratorio de Bioseguridad
nivel 3

ttuDttpttlcacion de
influenza virus por
lnhib ic ión de
hemaglutinación

INLASA

Reacción de la Polimerasa
en Cadena (PCR) o PGR en
tiempo Real

INLASA v CENETROP INLASA

Anticuerpos antiinfluenza
en suero pareado INLASA y CENETROP



4.2 Niveles de capacitación

. La capacitación del Centro de Referencia Nacional (INLASA) será realizada por
lnstituciones internacionales como Centros Colaboradores de Referencia de
OPS/OMS, Otros Centros Nacionales de Influenza, etc.

. La capacitación en el ámbito nacional de forma inicial la realizará el Centro de
Referencia Nacional (INLASA), luego,

. El personal del centro de coordinación será el encargado de capacitar al equipo
departamental de su dependencia, y este

. Capacitará al equipo local (que es el ejecutor).

4.3 Contenido de la capacitación

En los cuatro niveles, la capacitación contemplará:

. La gerencia de los proyectos.

. La preparación y ejecución de los protocolos para la vigilancia.

. Capacitación de procedimientos técnicos de toma, almacenamiento y envío de
muestras.

. Capacitación de procedimientos de laboratorio.

. Capacitación en recolección, sistematización y análisis de la información.

. Capacitación en bioseguridad hospitalaria y laboratorio.

. Capacitación en manejo de residuos sólidos y líquidos.

4.4 Material para la capacitación

En cada nivel se contará con:

a. Guías técnicas.
b. Bibliografía básica.

Este material será proporcionado por el Centro de Referencia Nacional y el SNIS.

a. Guías técnicas

. Guía técnica para el manejo de la base de datos para la información epidemiológica
centinela.

. Guía técnica para el uso de la ficha clínica epidemiológica, su instructivo y flujo

. Guía de procedimientos técnico de laboratorio.

. Guía de toma de muestras.

. Guía de almacenamiento transporte y envio de muestras.

Para el establecimiento de los centros centinela;
. Guía técnica para la gerencia de los proyectos de vigilancia de virus influenza.
. Guía técnica para la preparación de protocolos para la vigilancia centinela de virus

influenza.
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b. Bibliografía básica

. Son publicaciones oficiales para consulta del personal interesado y que estarán
disponibles en los sitios de trabajo de acuerdo a las necesidades.
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Anexol
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i l0514
YISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, el artrculo 158 dc la Constitoción Poliüm del Estado, en conudmcia
cor el alicukl 2do de1 Cóügo de Snlud de la Republica de Bolivia, establee que la salud e$ un bion

de int€¡és publico y que €l Estado tiene la obligación de defender el capkal humano protegieodo la
salud del indivíduo, la f.mrilia y la población m general garantizando el ejeroicio de sus derehos sin

distircién de edad, raa, sexo y condicióu mouómica;

Que, el Ministsio de Salud y D€podes, en el coltexto de cambio orienlado a
la reupmacién de que l¿ visión del Esl¡do sea garutim el biaesia gweral y siendo además el
respomble del etbclivo ejereicio del dsecho a la s¿lud, grmtimdo la seguridad, uriversalid¿d.
accesitilidad y equidad; consftlera que la vigilalcia de la intluem oslacion¿l y el $qamiento de
pacientes crrn influena debon cOnta con instrwentos tsnicos adccu¿rlos er los distintos nivel€ de
atenoión;

Que, es necesario emitir instrumentos legales que Fmitffi garoil¡a el
funcio¡miento de los siüos cmtinela pma la Vigilmcia de la ln{lue¡7¿ Estacional e implementar
Norms ptr4 el Traxani€nio de pacie¡rtes rc¡¡ lnflue¡rz¡i

PORTANTO¡

8l Señor Minist¡o de Salud y Deportes, en u$o de ls facultads mnferidas pu

la Ley No, 3351 de 2l de fsb¡ero de 200é;

RESUELIAr

ARTICUL0 ÜNICO.- Apxrbr ls Cufs y Protocolo pna la Yigilmcir
fantinel¿ dc Influem Eslacional y alencién de peientes con inflwnm:

a) Oula de Mmejo Clinim y Hospitalatio de Influenz¿

b) CuladelaOrgeizacióndelaReddeVigilmciaCentincladcVirwlnfluerumBolivia

r) Protomló pm la Vigilancia Cenlinela dcl Viro lnfluem en Bolivia

Coma ítrstturi:effos o{icial6 del Mitdsterio de Sülud y Depofies, autoriz¡r la

publicación y difusién, debiendo da¡ cumpiimimto a lc gu{x y prolocolo que lbmm parte

indisoluble r1e la preseile resolución-

El ?rogramaNacional rle ln{luem Avir queda esc¿rgado de la ejecución y

cmplimiento de la preserte R€soluciún Midst€del.

Rsgis[Ese, hÉgúse sber y archivese.
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Anexo 2

ACUERDO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL HOSPITAL MUNICIPAL BOLIVIANO
HOLANDES, EL INSTITUTO NACIONAL DE LABORATORIOS DE SALUD, EL SERVICIO
DEPARTAMENTAL DE SA,LUD DE LA PAZY LA UNIDAD DE EPIDEMIOLOGíA, PARA
LA IMPLANTACIÓN DE UN CENTRO CENTINELA PARA ELVIRUS INFLUENZA EN LOS
USUARIAS/OS QUE ASISTEN A LA CONSULTA EXTERNA Y HOSPITALIZACIÓN
PEDIÁTRICAY GENERAL.

Por el presente acuerdo que suscriben entre el Hospital Municipal Boliviano Holandés
representado por su Director, que en adelante se llamará el Hospital, el lnstituto Nacional de
Laboratorios de Salud representado por su Director, que en adelante se llamará el INLASA,
El Servicio Departamental de La Paz, representado por su Director, que en adelante se
llamará el SEDES y la Unidad de Epidemiología del Ministerio de Salud y Deportes de
Bolivia, representado por la Jefatura, que en adelante se llamará Epidemiologia, establece
lo siguiente:

1.-ANI'ECEDENIEg

El Hospital Municipal Boliviano Holandés es una institución pública, administrada por la
ONG "Médicus Mundi", cuya misión es proporcionar a la comunidad una atención médica
integral de excelente calidad, proyectando sus servicios hacia el ámbito familiar, y brindar
servicios con personal idóneo y comprometido preferentemente a las personas de escasos
recursos económicos.

El Instituto Nacional de Laboratorios de Salud - INLASA es una institución desconcentrada
dependiente del Ministerio de Salud y Deportes, cuya misión es el diagnóstico e
investigación, el control de calidad y la garantía de los resultados de las pruebas de
laboratorio para el apoyo a las acciones de diagnóstico y la vigilancia epidemiológica de
enfermedades.

En el país durante las gestiones 2000 al 2005, con apoyo de la OPS/OMS, el INLASA realizó
dos estudios de detección de influenza virus y otros virus respiratorios en población
pediátrica del Hospital de Niño "Dr. Ovidio Aliaga Uría" de la ciudad de la Paz, el año 2004
se incorpora el Hospital Municipal Boliviano Holandés de la ciudad de El Alto.

De acuerdo con la Política de Salud de la presente gestión de gobierno, del Ministerio de
Salud y Deportes, la vigilancia del virus influenza, constituye una prioridad, debido a la
alerta mundial de pandemia, por lo que se apoyará a la vigilancia centinela de esta infección
viral a través de todas las instancias pertinentes y mediante Resolución Ministerial No 0314
de 29 de abril de 2008 que aprueba la Guía de Organización de la Red de Vigilancia de
Influenza Virus en Bolivia y el Protocolo para la Vigilancia Centinela de Influenza Virus, Serie
de documentos técnico normativos No 47 v 48. resoectivamente.

2..PROPOSITO

El propósito del presente acuerdo es establecer los mecanismos y los l ineamientos de
trabajo entre "El Hospital", "El INLASA', 'El SEDES" y "Epidemiología" destinados al



4.1

establecimiento y funcionamiento de un centro centinela para la vigilancia centinela de virus
influenza en usuarias/os que son hospitalizados y a los que asisten a la consulta externa
pediátrica y general, durante ios años 2.008 al 2.O10.

3.-9B.tE'IIVO

Conocer la incidencia, la tendencia y earacterísticas epidemiológicas de la infección por
virus influenza y otros virus respiratorios, en la población de usuarios que acuden a la
consulta externa por Enfermedad tipo lnfluenza (ETl), hospitalizados por Infección
Respiratoria Aguda Grave(IRAG) y muertes por IRAG en el Hospital Municipal Boliviano
Holandés, entre los años 2008 al2010,

ldentificar el/los tipo(s) de virus influenza circulante(s)

Detectar brotes influenza

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES

Del Hospital

a Aplicar el protocolo para la vigilancia centinela para el virus influenza, Serie:
Documentos Técnico Normativo No 48 desarrollado por el INLASA dependiente del
Ministerio de Salud y Deportes por un período de tres años.

o Proporcionar el personal requerido (médicos, enfermeras, bioquímicos y/o técnicos
en laboratorio clínico) para la identificación de pacientes y obtención de las mueslras
respiratorias en forma diaria de usuarioslas hospitalizados y de los que asisten a
consulta externa pediátrica y general, y coordinar el envío de las mismas al INLASA.
Todas estas tareas por un período de tres años, durante las 52 semanas
epidemiológicas.

o Asegurar el número de muestras, según diseño y estimación del protocolo referido.

o Asegurar el transporte de muestras del Hospital al INLASA, según acuerdo con el
SEDES.

o Asegurar la recolección de la información, la consolidación y la difusión de acuerdo al
Protocolo antes referido.

a Garantizar la calidad de la información.

4.2 Del INLASA

Desarrollar el protocolo para la implantación de la vigilancia centinela para el virus
Influenza.

Aplicar el protocolo para la vigilancia centinela para el virus influenza, por un período
de 3 años.
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o Asegurar el seguimiento estricto durante la ejecución del protocolo.

o Proporcionar la infraestructura, el personal y el equipo necesario para realizar las
pruebas de: inmunofluorescencia Indirecta, aislamiento viral en cultivo celular incluida
la subtipificación viral y la reacción de la polimerasa en cadena para la identificación
del virus Influenza, en muestras respiratorias, que enviará "El Hospital", durante las
52 semanas epidemiológicas de cada año, en el periodo 2A08 al2010.

@ Procesar las muestras respiratorias del Hospital, de acuerdo al protocolo referido y en
el tiempo previsto.

o Proporcionar al Hospital, al SEDES, al SNIS y a la Unidad de Epidemiologia Dirección
de Control y Prevención de Énfermedades, la información obtenida en los estudios en
forma oportuna.

a Garanlizar la calidad de información.

4.3 DEL SEDES La Paz

o Asegurar la provisión de logística, materiales e insumos para la toma de muestras,
durante tres años de acuerdo a protocolo referido.

@ Asegurar la provisión de recursos logísticos, económicos y humanos en acuerdo con
el Hospital para el transporte de muestras desde el centro centinela al INLASA,
durante tres años de acuerdo a protocolo referido.

o Coordinar y asegurar con el Centro centinela la obtención de Ia información
epidemiológica requerida para la vigilancia.

Garantizar la calidad de información.

Prestar asesoramiento técnico correspondiente de acuerdo a necesidades del
sistema de vigilancia.

De la Unidad de Epidemiología y SNIS dependientes del Ministerio de Salud y
Deportes

o Asegurar la provisión de insumos, materiales, reactivos, y logística necesarios para la
investigación, durante 3 años de acuerdo al protocolo referido.

s Prestar el asesoramiento técnico correspondiente, de acuerdo a necesidades.

s Efectuar el análisis epidemiológico con las instituciones correspondientes.

o Respetar la fuente de información en publicaciones que realice.

s Difundir el resultado de la investigación a los niveles respectivos.



6 Garanlizat la calidad de la información generada.

s "La Unidad de Epidemiología" en representación del Ministerio de Salud y Deportes
(MSD) asume la responsabilidad de la vigilancia centinela del virus influenza en
Bolivia, en conformidad a la Ley de Organización del Poder Ejecutivo (LOPE),
referente a las obligaciones del MSD, capítulo 5, Art. 10-l; Art. 28-A; Art. 13-E y
Resolución Ministerial No 0314 de 29 de abril de 2008.

5..ORGAN¡ZACION

El Responsable Nacional de "la Unidad de Epidemiología", el Director del "INLASA", el
Director del SEDES, y el Director del Hospital se constituyen en los responsables y
supervisores de las actividades que se realizarán durante el desarrollo de los estudios, así
mismo, deberán dar su visto bueno y el aval correspondiente a los documentos que se
elaboren y a la información que se genere.

Así mismo deberán realizar una evaluación anual y una vez concluido el período de estudio,
para incorporar las recomendaciones correspondientes para los siguientes estudios y
considerar la realización de otras investigaciones de interés nacional o regional en las
muestras recolectadas.

Para ejecutar la vigilancía centinela se conformará un equipo en el que participarán:

. Por parte de "Epidemiología a través del Programa de lnfluenza" designará a un
personal de su unidad para realizar el asesoramiento, seguimiento y la coordinación
de actividades.

. Por parte de "SNlS", participará su unidad de vigilancia, cuya responsabilidad será la
de asesorar técnicamente durante la planificación, ejecución y evaluacíón del
proyecto.

. Por parte del "INLASA", el laboratorio de Virología cuya responsabilidad será la de
recibir, conservar y procesar las muestras; consolidar, preparar, y enviar los informes
correspondientes.

. Por parte de "El Hospital", el personal médico y de laboratorio designado para el
estudio será responsable directo de la ejecución de las actividades: como ser la
preparación del estudio, la identificación de pacientes, la toma de muestras y en el
almacenamiento de las mismas hasta su traslado al INLASA.

6..VIGENCIA

El presente ACUERDO tendrá una duración de tres años, del 2008 al 2010 y entrará en
vigencia a partir de la fecha de su firma.



T..CONFORMIDAD

En señal de aceptación y conformidad con los lineamientos del presente acuerdo, las partes
interesadas firman y se comprometen a su fiel y estricto cumplimiento, a los .............. días
de l  mes  de . . . .  de
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DIRECTOR DEL HOSPITAL MUNICIPAL
BOLIVIANO HOLANDES

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE
EPIDEMIOLOGíA-MSVD

DIRECTOR INSTITUTO NACIONAL DE
LABORATORIOS DE SALUD - MSD

DIRECTOR DEL SERVICIO
DEPARTAMENTAL DE SALUD, LA PAZ
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